
Núin. 123. , T O Í ^ r c o l e s 23 J* Mayo Año de 1877. 

KODüaiflTPÍOD 
/.J .!•! 

ra/A:;.: 

A D V E a T I S O I A O F I C I A L . 

f.M l e y e s , órde nes w anuncio» q a e h a y a n de insertarse en 
los BOL. TIKF.S O F I C Í A L E S se han d e ' m a n d a r al je fe Político 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
IMT m rTtelonnmi»' p e r t í r t i e s s : — • ! 

lüei! ún.'e-t de 6 de Alnl de 1830.) 

¡I •con te 
— 

Se publica todos lo* días, excepto los domingos. 

PRECIOS BE s c s m t e t o i r ' . ' S f t esta cariftsl; l l evado á domic i l io , 1 0 r*. irtensualés 
antic ipados; fuera de e l la 14 rs . «1 mes; 3C el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un 
a n o . - S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B o i t m , Fuencar-
ral , 8 1 . - F u e r a do esta capi ta l , directamente por medio de caria á la Administración 
con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . - U u número sue l to , dos real* 

ASVSmTSJTOZA BSITOUZAZ». 

Las disposiciones d e las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q n t 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 
pagarán don reales por cada línea de inserción. 

MINISTERIO DE LA G03ERNACI0N. 

Real, orden. 

Terminadas las operaciones del alista
miento,, sorteo y declaración de soldados 
del Ejército permanente, ha llegado él 
momento do:que el Gobierno fije el nú
mero de hombres necesario para el acti
vo, y lé reparta cnt¿e las provincias de lia 
Monarquía¿ t o n sujeción á lo que dispo
nen los artículos 12 ¡y 22 de la ley de 10 
de Enero del año actual, que declaró ol 
servicio de las armas obligatorio para t o 
dos los españoles. 

En cumplimiento de sus disposicio
nes, y con el fin de atender á las necesi
dades del Ejército yj de la Marina, así en 
la Península como en las proviucia3 do 
Ultramar, S. M. el R e y (Q. D~. O.) se ha 
servido resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Se llaman al servicio ac
tivo do las armas 03.000.hombres, toma
dos del alistamiento y sorteo del año ac
tual , conforme á lo dispuesto cu el art . 12 
de la ley de 10 de Enero último. 

Art. 2.° Las provincias del Reino con
tribuirán á este reemplazo con el cupo 
que se les designa tai eladjunto reparti
miento, con arrogo al art . 22 de la misma 
lev . 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales 
repartirán entre los pueblos el cupo de 
cada provincia en los dias 29 y siguientes 
del mes actual, publicando el resultado 
de esto'repartimiento y del sorteo de d<5-
cimas anteé del dia 3 de Junio próximo, 
en la forma provenida por los artículos 30 
y 31 de la Ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856. 

Art. 4." Las reclamaciones á que se 
refiere el art . 53 do1 la misma ley sobre 
nueva inclusión de i mozos en cl alista
miento, podrán presentarse en todo el mes 
do Junio . 

Art. 5 . ' Si con 'los mozos sorteados 
en 4 do Marzo no se pudiese completar ol 
número de soldados pedidos á algún pue
blo y el do otros tantos suplentes, se lla
mará, con arreglo al art . 87 do la ley, á 
los que sorteados papa el último reempla
zo no hubieren sido festinados al servicio, 
y á falta de estos so acudirá á los del pri
mer sorteo do 1875, practicando al efecto 
el oportuuo llamamiento y declaración de 
saldados en el primero ó dos primeros 
domingos do Juuio, previa la citación 
prevenida en los artículos 71 y 72 de 
aquella ley. 

Art. 6.° L 0 3 Ayuntamientos remitirán 
con el expediento de declaración de solda
dos una lista en que consten por metros y 
milímetros las tallas de los soldados y su-
{(lentes de su respectivo cupo, sin excluir 
as de los que no lleguen á un metro 540 

milímetros, ni las de aquellos que hubic-

sen sido exceptuados del servicio por cual
quiera otro concepto legal. 

Estás listas se rectificarán por los t a 
lladores de la capital,' con presencia del 
reconocimiento qup. practiquen de todos 
los moüos, desde el .primero hasta el últ i
mo do los llamados papa llenar el cupo y 
aun de los exentos y excluidos, menos 
aquellos que no tuvieren obligación de 
presentarse en la capital. 

ArU^7.° La talla mínima para ¡todos 
1 NS llamados á cubrjr cupo en este reem-

u >, será la do un metro 540 milímetros, 
y el reglamento y cuadro de exenciones 
físicas los aprobados por decreto de 26 de 
Mayo de 1874, excapto cl art. 5.° dol mis
ino reglamento, qud no regirá en cuanto 
se oponga al 110 dé la ley de 30 de Enero 
de 1856. 

Art. 8.* Las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para el go¿e de 
las excepciones legales, según la r e g l a 
7 . a del ar t . 77 tle la expresada Uy, se 
considerarán precisamente con relnciou 
al dia 11 de Marzo último, que en Real 
orden circular do 1.' de Febrero auterior 
so fijó para el llamamiento y declamación 
de soldados ante cl Ayuntamiento del 
pueblo respectivo. 

Art. 9.° La entrega en Caja do los 
mozos que deban cubrir cupo en este 
reemplazo empezará el dia 14 de Junio 
próximo y terminará lo más tarde en fin 
de dicho mes, verificándose con estricta 
sujeción á lo mandado en cl art . 110 de 
la ley ci tada,y señalando anticipadamen
te los Gobernadores, oidas las Comisiones 
provinciales, el dia en que cada partido ó 
pueblo haya de entregar su cupo. 

Art. 10. Los restantes mozos del úl
timo sorteo serán filiados por las respec
tivas Comisiones provinciales, que ontre -
garáu en Caja las correspondientes filia
ciones y una relaciou por pueblos, auto
rizada con la firma del Vicepresidente de 
cada Comisión. 

Art. 11. Los Jefes do las Cajas expe
dirán á estos individuos pases en que se 
consigne la media filiación, se copien al 
dorso los artículos ó." y 8.° de la ley de 
10 de Enero último, y se estampe una 
nota expresiva de que la falta de presen
tación al ser llamados se castigará como 
deserción. 

Art. 12. Estos pases se remitirán por 
duplicado á los Alcaldes, quienes devol
verán al Jefe que se los remita uu ejem
plar en el que harán constar, bajo su fir
ma, la circunstancia de qividar el otro en 
poder del iuteresado, á cuya filiación se 
unirá el ejemplar devuelto. 

Art. 13. Además de la relación men
cionada, las Comisiones provinciales prc-
stmtaráu otra de los quo.ingresen cubrien
do el cupo destinado al servicio activo en 
cada pueblo, y de todas estas relaciones 
so formarán ejemplares duplicados, que 
el Jefe do la Caja devolverá, firmando al 
pié el recibo prevenido por ol ar t . 109 de 
la Ley de Reemplazos. 

Art. 14. La sustitución del servicio 
militar se realizará en la forma dispuesta 
por el art . 16 de la ley de 10 de Enero 
último; y con arreglo al ar t . 17 de la mis

ma, podrá verificarse la redención á me
tálico entregando 2.000 pesetas en la Ca
ja de la Administración económica de la 
provincia respectiva, y presentando la 
oportuna carta de pago á la Comisión 

{provincial, quo una vez cerciorada.de la 
egititnidad de este documento y de que 

el interesado reuue las circunstancias ex
presadas en cl mismo artículo, expedirá 
á su favor la certificación prevenida en 
el 151 de la Ley dé Reemplazos. 

Art. 15. Los Gobernadores dispondrán 
la publicación de la presento Real orden 
y del repartimiento adjunto al dia si
guiente de su recibo, dando cuenta á es
te Ministerio de haberla verificado. 

De la propia Roal orden, acordada en 
Consejo de ¡Ministros, lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
¿nardo á V. S .muchos años. Madrid 21 
do Mayo do 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de 

Repartimiento dt los 6 5 . 0 0 0 hombres del reem. 
plazo del premie año que deben ingresar en 
el servicio activo. 

PROVINCIAS. 

Álava 
Albacete... 
Alicante. . . 
Almería.... 
Avila. . . . 
Badajoz.... 
Baleares. . . 
Barcelona.. 
Burgos 
Cáe- j r03. . . . 
Cádiz 
Oastellou.. 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca . . . . 
Gerona 
Grauada . . . . 
Giudalajara. 
Guipúzcoa . . 
Huelva. . . . 
Huesca . . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navar ra . . . . 
Oreusd 
Oviedo 
Patencia . . . 
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
Santander. . 
Scgovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona... 
Teruel 

M'MEKO 
«le mozossor leados 
en Mario del aña 

actual . Cupos. 

9 3 3 4 3 0 
1 . 9 2 5 8 8 7 
3 . 7 5 4 1 . 7 3 0 
3 3 9 1 1 . 5 6 2 
1 . 6 0 9 7 4 1 
2 . 8 9 3 1 J 3 3 3 
5 . 3 0 2 1 . 0 8 1 
7 . 1 3 5 3 . 2 3 8 
3 . 0 9 2 1 .42:» 
2 . 1 0 5 9 7 Ó 
2 9 5 8 1 3 6 3 
2 . 8 4 2 1 . 3 0 9 
2 . 2 4 1 1 . 0 3 3 
2 . 8 7 8 1 . 3 2 6 
5 . 1 1 4 2 . 3 5 6 
2 . 2 1 5 1 . 0 2 1 
2 . 3 7 4 | 1 0 9 4 
4 . 1 6 8 1 . 9 2 1 
1 S 2 5 3 4 1 
1 . 6 9 1 7 7 9 
1 . 6 3 8 7 ñ 5 
2 . 2 6 8 1 . 0 4 5 
3 . 4 6 4 1 5 9 6 
2 . 9 2 3 1 . 3 4 7 
2 . 6 3 2 1 . 3 2 8 
1 7 2 8 7 9 6 
3 . 8 5 8 1 . 7 7 8 
3 . 7 6 0 1 . 7 3 3 
3 . 9 9 1 1 . 8 3 9 
4 . 5 7 5 2 1 0 8 
2 r,40 1 2 1 6 
3 . 2 8 0 1 . 5 1 1 
5 . 4 2 1 2 . 4 9 8 
1 6 7 4 7 7 1 
3 . 8 1 2 1 . 7 5 6 
2 5 0 T 1 . 1 R 5 
2 2 6 3 l 0 4 3 
1 . 3 1 0 6 0 4 
3 . 6 7 5 1 . 6 9 3 
l . 4 6 9 <;:: 

3 . 2 9 4 Í . F A A 

2 . 4 5 5 1 . 1 3 1 

PROVINCIAS 

6 I Í Í V 1 

.NUMERO 
de mozos sorte.ad.os 
en Marzo del año 

actual ! 

Toledo 
Valencia * 

2.8J9 

Valladoüd.. 2.211 
Vizcaya!.... , i ¡ 
Zamora . . 2.235 

3.513 Zaragoza...., 

T o t a l e s . . 1 4 1 . 0 6 1 

• i» Hit ÍA 
U 'jK'j.IrvlA 

Cupos. 

1 . 2 9 9 
2 . 7 4 S 
1 . 0 1 9 

9 0 3 
1 . 0 3 
1 . 

6 5 0 0 0 

Madrid 2 1 de Mayo do B 7 7 . = R O M E R O 
ROBLEDO. • • 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid. 

El dia 80 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar Cuesta Admi
nistración económica la subasta para la 
demolición y reconstrucción do la pared 
fachada del corral-cochera del Estado, 
calle de Segovia, uúm. 25, en esta Corte, 
bajo el tipo máximo do 1.780 pesetas 63 
céntimos, con arreglo al pliego de condi
ciones y presupuesto que so hallará de 
manifiesto en la Sección de Propiedades 
de esta dependeucia. , 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo 
que abajo se inserta. 

Madrid 19 do Maye de 1877.=^ El Jefe 
económico, P . I., Amadeo Valls. 

( Modelo de proposiciones. 

D. N. de T. , enterado del pliego de 
condiciones, asícorao del presupuesto for
mulado y aprobado para la demolición y 
reconstrucción á todo coste de la pared 
fachada del corral-cochera del Estado, 
Calle deSegovia, uúm.2.>, so comprome
te á verificar dicho servicio por su cuen
ta y riesgo por la cantidad de (en letra 
y pesetas). 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Por la Dirección general de Rentas Es 
tancadas ha sido autorizada la creación 
do un estanco en el barrio denominado de 
las Peñuelas, con ol núm. 102 de orden. 

Lo que se anuncia por modio de este 
periódico oficial para que las personas que 
se consideren con derecho á su desempeño 
por reuuir las condiciones que exige la o r 
den de 24 de Setiembre de 1874 y ley do 
3 de Julio del año último, puedan dirigir 
sus solicitudes debi lamento justificadas á 
esta Administración ecouónica dentro del 
plazo de ocho dias, á contar desde el de 
hoy. 

Madrid 22 de Mayo de 1877. = E 1 Jefe 
económico, P. I., Amadeo Valls. 

http://cerciorada.de
http://sorte.ad.os
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A 
DE LA 

_ PROVINCIA DE MADRID. 

CONTRIBUCIÓN 
PE 

j M I . E S , fXLTITO.WADEBlA 7 K 1878. 

i el (mó-actual económico de Wf tí 1878 dHim &-20«m iZ- 5 5 i - 2 
orden de 19 de Alirilúltim 

presada contribución hacort-esjtyiM) d cada pueblo para w wu aciucu wxmonuco ae iísitá 1878 aLVinn ¿fc>9n« 
riqueza líquida invponítíe de dichos pueblos, según la Real urden de 19 de Alrilúltimo y circular de Wdelrtfano. 

PUEBLOS. 

1 Madrid 
2 Aialvir y Daganzo de Abajo... 
3 Alameda del Valle 
4 Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar 
5 Alcobcndas 
6 Atcorcon 
7 Aldea del Fresno 
8 Algetc 
9 Alpedrete 

10 Ambite 
11 Ancbuclo 
12 Aranjuez 
13 Aravaca y el parador de Nuestra 

tra Señora del Buen Camino. 
14 Arganda, el caserío del Campillo 

y el de Vi lenes 
15 Arroyomolinos 
16 Barajas, el despoblado de Rejas y 

el Parador del Puente .Viveros.. 
17 Batres 
18 Beccrril 
19 Bclmontc de Tajo 
20 Berrueco 
21 Bcrzosa 
22 Boadilla del Monte y Romanillos. 
23 Boalo, Ccrceda y Mata del Pino. 
24 Braojos 
25 Brea 
26 Brtinete 
27 Bui trago 
2S Bustarvicjo 
29 Cabanillas de la Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarina de Esteruelas y del 

Caño 
32 Campoalbillo 
33 Campo-Real 
34 Canencia 
35 Canil lejas 
36 Canillas 
37 Carabancbcl Alto 
38 Carabanchel Bajo 
39 G'arabaíia 
40 Casarrubuclos 
41 Cenicientos 
42 Cercedilla 
43 Cervcra 
44 Chamartin 
45 Chapinería 
46 Chinchón.. . . 
47 Chozas de la Sierra.. 
48 Cicmpozuelos 
49 C'obcña. 
50 Collado Mediano 
51 Collado Villalba 
52 Colmenar del Arroyo 
53 Colmenar de Oreja 
54 Colmcnarcjo. 
55 Colmenar Viejo 
56 Corpa 
57 Costada 
58 Cubas 
59 Daganzo de Arriba 
60 El Álamo 
61 El Escorial de Abajo 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
65 El Vellón ' 
66 Extremera 
67 Fresnedillas • — . . . . . . 
68 Fresno de Torete y Se r r ac ín^ . 
69 Fuencarral 
70 Fuenlabrada 
71 Fuente el Saz 
72 Fuentiducña de Tajo 
73 Galapagar'y Navalquejigo.. . • 
74 Garganta y Cuadron.. • • 
75 Gargantilla y Pinilladc Buitrago 
76 Gascones • •• 
77 Gctafc y Perales del Rio • 
78 Griñón.' 
79 Guadalix 
80 Guadarrama 

RIQUEZA 

imponible considerada .i 
cada pueblo. 

Pesetas. 

CLPO 

AUMENTOS. 

Por el 20«90 por 100 para 
Jcubrir el importe de las 

de contribución para el partidas declarada» fallí-
Tesoro al 20*0(1 por 100 das en el anterior año 

k de gravamen. 

Pesetas. 

económico. 

Pesetas. Cents. 

33.918.206 7.088.905 19.8 
95.264 19.911 i 
22 448 4.692 » 

415 063 86.748 » 
116.250 24.296 » 
87.313 18.250 
65.008 1 3 . 5 8 6 b 

123.650 25.843 9 
17.702 3.700 1 
55.177 11.532 • 31.535 6.590 » 

519.547 108.585 

47.155 9 856 D 

313.485 65 518 » 
25.330 5.294 1 

165.975 34.688 » 
35.846 7.492 » 
27.375 5.721 
58.204 12.177 » 
15.942 3.332 » 
9.150 1.912 » 

68 11S 14.236 l> 
39.332 8.220 9 
37.8S3 7.918 » 
74 038 15 . 471 9 

139 165 29.086 1 
50.552 10.565 O 
74.208 15 510 U 
20.294 4.242 D 
62.637 13.091 • 
88.709 18.540 • 
2!) 075 6.077 

159.907 33.420 
42.724 8.930 • » 
48.956 10 .232 » 
54.608 11.413 

150.995 31.558 a 

181 946 3> 0 2 7 
119.970 2 5 . 0 7 4 
17.394 3.635 B 

81.029 1 6 . 0 3 5 
65.250 13 .C37 

7 807 1 (132 
7 8 . 7 6 0 1 6 . 4 6 0 
65.001 13 . 585 

420.1SS 8 7 . 8 2 0 
47.300 9 . 6 8 5 

204 929 4 2 . 8 3 0 
51.S01 1 1 . 4 5 3 p 

25 300 6 . 2 8 8 
42.-954 8.977 * 
51.7.:)7 1 0 . 8 1 7 

* 

464.330 9 7 . 0 4 4 0 
23.370 4 . 8 8 4 9 

416.594 8 7 . 0 6 8 
61.742 12 . 904 

B 

41.447 8 . 6 6 1 
28.403 5 . 9 3 6 

n 

130.356 2 7 . 2 4 4 
55 372 11 5 7 3 » 
5S.302 1 2 . 1 8 5 

101.484 2 1 . 2 1 0 f\ 

17.894 3 . 7 4 0 1 
171.776 3 5 . 9 0 2 
51.912 1 0 . 6 5 0 

132.226 2 7 . 6 3 7 
36.146 7 . 5 5 5 
73.600 15 .383 

0 

186.813 3 9 . 0 4 5 ¡1 
127 .657 2 6 . 6 8 0 
U3.6SS 2 3 . 7 6 0 
75.826 1 5 . 8 4 3 0 
54.166 11 -321 i 
37.000 7 . 7 3 3 
1 7 . 1 0 2 3 . 5 7 4 
12.188 2 . 5 4 7 

315 . 565 6 5 . 9 5 3 
37.769 7 . 8 9 3 • 

73 221 1 5 . 3 0 3 • 
66.425 13.883 > 

Por lo repartido de mé-
iffifrfcn años anteriores. 

Pesetas. Cents. 

2.719 
7*72 
l'SO 

33*30 
9*30 
7 
5*20 
9*95 
1*40 
4*40 

19*06 
1.674*08 

3*80 

25*10 
2 

20*40 
3*53 

33*01 
4*72 
1*30 

24*97 
5*58 
3*55 
3 
6 

11*55 
4*06 
5*95 

12*08 
5*05 

10*S6 
2*35 

12*85 
3*45 
3*95 
4*40 

12*10 
14*60 
9*65 
1*45 
6*50 
5*25 

61 
6*30 
5*25 

33*65 
3*80 

16*45 
4*40 
2*10 
3*52 
4*15 

37*25 
3*47 

C0'74 
4*96 
3*35 
2*30 

148*62 
4*50 
4'70 
8*15 
1*50 

114*05 
4*16 

10*65 
2*95 
6 

15 
10*56 
o-io 
6*15 
4*40 
3 
1*40 
l 

25*30 
3*05 
5*90 

83*14 

TOTAL. 

Pesetas. Cents. 

7 . 1 1 1 . ¡ 17*85 
1 9 . 9 1 8 ' 7 2 

4 . 6 9 3 * 8 0 

8 6 . 7 8 1 * 3 0 
2 4 . 3 0 5 ' 3 0 
1 8 . 2 5 7 
1 3 . 5 9 1 * 2 0 
2 5 . 8 5 2 * 9 5 

3 . 7 0 1 * 4 0 
1 1 . 5 3 6 * 4 0 

6 . 6 0 9 * 0 6 
• 1 1 0 . 2 5 9 * 0 8 

9 . 8 5 9 * 8 0 

6 5 . 5 4 3 * 1 0 
5 . 2 9 6 

34.708*40 
7 . 4 0 5 * 5 3 
5 . 7 5 4 ' 0 1 

1 2 . 1 8 1 * 7 2 
3 . 3 3 3 * 3 0 
1 . 9 3 6 * 9 7 

1 4 . 2 4 1 - . K S 
8 . 2 2 3 * 8 5 
7 . 9 2 1 

1 5 . 4 8 0 
2 9 < W 5 5 
1 0 . 5 6 9 * 0 6 
1 5 . 5 1 5 * 9 5 

4 . 2 5 4 * 0 8 
1 3 . 0 9 6 * 0 5 

1 8 . 5 5 0 * 8 6 
8* .079*35 

3 3 . 4 3 2 * 8 5 
8 . 9 3 3 * 4 5 

1 0 . 2 3 5 * 9 5 
1 1 . 4 1 7 * 4 0 
3 1 . 5 7 0 * 1 0 
3 8 . 0 4 1 * 6 0 
2 5 . 0 8 3 * 6 5 

3 . 6 3 6 * 4 5 
1 6 . 9 4 1 * 5 0 
1 3 . 6 4 2 * 2 5 

1 . 6 3 2 * 6 1 
1 6 . 4 6 6 * 3 0 
1 3 5 9 0 * 2 5 
8 7 . 8 5 3 * 6 5 

9 . 8 8 8 * 8 0 
4 2 8 4 6 * 4 5 
1 1 . 4 5 7 * 4 0 

5 . 2 9 0 ' 1 0 
8 . 9 8 0 * 5 2 

1 0 . 6 2 1 * 1 5 
9 7 0 8 1 - 2 5 

4 . ^ 7 * 4 7 
8 7 . 1 2 3 * 7 4 
1 2 . 9 0 8 * 9 6 

8 . 6 6 4 * 3 5 
5 . 9 3 8 * 3 0 

2 7 3 9 2 * 6 2 
1 1 . 5 7 7 * 5 0 
1 2 . Í 8 9 * 7 0 
2 1 . 8 1 8 * 1 6 

3 . 7 4 1 * 5 0 
3 6 , 0 1 6 * 0 5 
1 0 . 8 5 4 * 16 
2 7 . 6 4 7 * 6 5 

7 4 5 7 * 9 5 
1 5 . 3 3 9 
3 9 . 0 0 0 
2 6 . 6 9 0 * 5 6 
2 3 769*15 
1 5 8.54*15 
11 3 2 5 * 4 0 

7 . 7 3 6 
3 . 5 7 5 * 4 0 
2 . 5 4 8 

6 5 . 9 7 8 * 3 0 
7 . 8 9 6 * 0 5 

1 5 . 3 0 6 * 9 0 
1 3 . 9 6 6 * 1 4 

B A J A S 

por sobrantes de años 
anteriores. 

Pesetas. Cents. 

4*87 

1 

16*39 

78 

1*30 

D 

» 
0 
» 

1*74 
7*78 

34*69 

14 
23*61 

56*56 

127*93 

'69 

3 
38 

1 
1*02 

3*99 

1 

17*9S 

96 

TOTAL 

liquido á repartir. 

Pesetas. Cents. 

7.111.442'9S 
19.918*72 
.4.693*7!» 

86.764*92 
24.305*30 
18.257 
13 591*20 
25.852*96 
3.700.62 

11.536*40 
6.609*06 

110.259*08 

9 85S*50 

65.543*10 
5.296 

34 708*40 
7.495*53-
5.754*01 

12.181*72 
3.333*30 
1.930*97 

14.241*58 
8.223*55 
7.920*99 

15.480 
29.097*55 
10 569*06 
15.515' 95 
4 251*08 

13.096*05 

18.550*86 
6.079*35 

33.431*11 
8 925*67' 

10 235*95-
11.417,34 
3 1 . 5 7 0 - 1 0 
38.0-11 '60 
25.083*58 
3.636'15-

16 906*81 
13.642*25 
1 632*61 

16 466*30 
13.590'II 
87.830'04 
9.888'80 

42.7S9'89 
11.457-40 
5.200*10 
8.980*52 

10.6!)3-'22 
97.081*25 

1.SS7-17 
87.128*74 
12.908,96 
8 656*66 
5.938'30 

27.392*62 
11.577*47 
12.189*"! 2 
21.218*15 
3.741*50 

36.016*95 
10 854'1G 
27 047*64 

7 556*93 
15 3S9 
39.060 
26.690*56 
23.705-16 
15 854*15 
11.325*39 
7.736 
3.557-42 
2.51S 

65.977'34 
7.891-17 

15 30S'90 
13.966*14 
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PUEBLOS. 

¿t.Uü. 

.elaü) . L I T E * .'l 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 
95 
90 
97 
9S 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 
IOS 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
115 
11!» 
120 
121 
122 
123 
121 
125 
126 
127 
123 
12;) 
130 
131 
132 
133 
131 
135 
136 
137 
138 
1 $ 
140 
141 
112 
143 
141 
145 
116 
117 
143 
149 
150 
151 
152 

153 

154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
1C3 
161 
íor, 
166 
167 
16S 
16!) 
170 
171 
172 
173 
174 
17:. 
170 

Horcajo y Aosloa 
Mórcamelo k . . . . 
Rortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hi rucia 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas y el parador de Matas 

Altas ' 
Le#m¿.s y Polvoranca 
Locchcs 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron y Cinco Villas de Bui

trago 
Manzanares el Real 
Meco y Hugos 
Mejorada del Campo 
Mirallorcs de la Sierra 
Mor. 1 

M .raleja de Enmedio y la Mayor. 
Mur ilzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada.. 
NavalafucntC 
Navalagamclla 
Navalcarncro 
Navarrcdonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nucvo-Baztan 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracucllos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrczuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pczucla de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
P'mto y el parador de Pinto 
Piñuécar, Bellidas y Gandullas.. 
Pozuelo de Alarcon 
I'./.uelodcl Rey 
Pradeña del Rincón 
Turbia de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria 
Reduoña 
Ritas V Vacia-Madrid 
Ribatcjáda v Zarzuela del Monte. 
Roblcdillo de la Jara y el Atazar. 
Robledo de Chávela 
Robrcgordo 
Rozas de Puerto-Real . . . . . . 
San Agustín . . 
San Fernando . 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglcsias 
San Sebastian de los Reyes y Pe

sadilla 
Santa María de la Alameda y 

Fuente el Fresno 
San torcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sictciglcsias 
Somosjcrra... 
Talamanca 
Tielmcs 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de Ardoz 
Torrcjon de la Calzada 
Torrejon de Vclasco 
Torrclaguna 
Torrclodoncs 
Torremocha de üceda 
Torres 
Valdaraccte 
Valdcavero y Camarmilla 
Valdelaguna 
Valdcmanco 
Valdcmaqucda 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdcolmos y Alalpardo 

RIQUEZA 

imponible considerada á 
cada pueb lo . 

vi 

16.662 
11.715 
66.915 
29.817 
33.693 
41.945 
14.675 
40.107 
13 112 
7.086 

23.926 
10.947 

74.683 
295.266 
129.979 
21.789 
30.27S 
58.107 
53.129 
38.801 
.8 520 

04.175 

21. 130 
50.457 

131.3S3 
88.883 

102.100 
23.755 
35 352 
1D.200 

220.636 
116.257 
23.133 
13 460 
71.793 

317.13!) 
24.032 
15.mi 
43.065 
40.290 
53.1S7 
15.523 

133.213 
109.954 

12.250 
27.400 
2í M05 
1-9.062 

125 076 
53.234 
12 .'.OÍ 

211.493 
12 155 
96 980 
93.000 
12.878 
10.5S0 
11.577 

121.025 
25.920 

103.976 
64.035 
I9.$78 
70.7S3 
19 490 
30.335 
63.159 

179.450 
89.123 

119 1S6 
212. S37 

170.243 

44.275 
5S.954 
5.069 

2S.569 
30.ISO 
9.2SI 

15 589 
73.463 
91 793 
25.649 

166.132 
20.797 

141.392 
212.942 

28.793 
55.941 

107 .833 
85.573 
50.111 
53.055 
12.072 
24.711 

120.006 
134.174 
5S 651 

CUPO 

de contribución para el 
Tesoro al 20*90 por 100 

de g r a v a m e n . 

— 
recetas . 

3 . 4 8 2 
3 . 0 7 5 

1 3 . 9 9 2 
6 . 2 3 2 
7 . 0 4 2 
. 8 . 7 6 6 
3 . 0 6 7 
9 . 7 0 0 

• 2 . 8 1 0 
1 . 4 8 0 
6 . 0 4 6 
2 . 2 8 8 

1 5 . 6 1 0 
6 1 . 7 1 0 
5 7 . 1 6 6 

4 . 5 5 4 
6 . 3 2 8 

1 2 . M í 
1 1 . 1 0 4 

8 . 1 0 9 
1 . 7 8 0 

1 3 . 4 1 3 

4 . 4 8 3 
1 0 . 5 4 5 
2 7 . 4 6 0 
É8 5 7 8 
2 1 . 3 3 9 

4.yc.5 
7 . 4 9 3 
4 . 0 2 5 

4 6 1 1 2 
2 4 . 2 9 8 

4 . 8 3 5 
2 . 8 1 3 

15 Ooó 
6 6 . 2 8 4 

5 0 2 3 
3 . 3 3 2 
9 000 
8 . 4 2 0 

1 1 . 1 1 6 
3 . 2 4 4 

2 8 . 8 8 7 
2 2 . 9 8 0 

2 . 5 6 0 
5 . 7 1 0 
6 . 1 4 6 
3 . § 8 4 

2 ' ; . 1 4 0 
1 2 . 1 8 2 

2 . 6 1 3 
4 4 . 2 0 0 

2 . 5 4 0 
2 0 . 2 6 9 
1 9 . 4 3 7 

2 . 0 9 2 
2 . 2 1 1 
8*. 690 

¿ 5 . 0 2 1 
5 . 4 1 7 

2 2 . 7 7 f ! 
1 3 : 3 8 3 
4 . 050 

1 4 . 7 9 4 
4 0 7 3 
6 . 3 5 0 

1 3 . 2 0 0 
3 7 . 5 0 5 
1 8 . 6 2 7 
3 1 . I S O 
4 4 . 4 9 4 

35.3*2 

9 . 2 5 4 
1 2 . 3 2 1 

1 . 0 6 0 
5 . 9 7 2 
6 . 3 0 9 
1 . 9 4 0 
3 . 2 5 3 

1 5 . 3 5 4 
1 9 . 1 8 5 

5 . 9 8 8 
3 4 . 7 2 5 

4 . 3 4 7 
2 9 . 5 5 1 
4 4 . 5 0 5 

6 . O H 
1 1 . 6 9 2 
2 2 . 5 5 0 
1 7 . 8 8 5 
1 0 . 4 7 3 
1 2 . 1 3 4 

2 . 5 2 3 
5 . 1 7 1 

2 5 . 0 < ) 
2 8 . 0 4 2 
18 .258 

AUMENTOS. 

Por el 20*90 por 100 para 
'cubrir el importe de las 
partidas declaradas falli 
das en el anterior año 

e c o n ó m i c o . 
— 

p e s e t a s . Cents . 

s 
I) 
» 
» 
> 
» 

» 
a 
I) 

» 

> 
» 

D 

Por lo repartido de me*-1 

n o s e n ¡ifios anteriores 

Pesetas . Cents. 

1*60 
17*70 
9*35 
1*90 
142 
5*84 

2545 
2 
2*92 
3f50 
3'25 
4*30 
1*30 

1P10 
8*35 
1 
2*26 
2*40 
r:>5 

10*05 
4*70 
1 

16*95 
r o s 
7'So 

43*52 
1*05 
0*37 
3*35 

10 
2*11 
8'S0 
5' 16 
1*82 

15*51 
1*60 
2*50 
540 

189* i 
745 

12 
17*05 

17246 

3*55 
4'75 

46 
2*30 
245 

70 
1*30 
6 
740 
240 

1342 
14S 

138*47 
1740 
240 

.4<50 
946 
6*90 
140 
440 
1 
2 
9*60 

52*37 
140 

TOTAL. _ 
Pesetas . C<ints. 

3 . 4 8 3 * 6 9 
3 . 0 7 6 * 2 0 

1 3 . 9 9 7 * 4 5 
6 . 2 3 4 * 4 5 
7 . 0 4 4 * 7 5 
8 . 7 6 9 * 4 0 
3 . 0 6 8 * 2 0 
9 . 7 0 3 * 7 5 
2 . 8 1 1 4 0 
1 . 4 8 0 * 6 0 
6 . 0 4 8 * 3 5 
2 . 2 8 8 * 9 0 

1 5 . 6 1 6 
6 1 . 7 3 3 4 0 
2 7 . 1 7 9 * 3 4 

4 . 5 5 5 * 8 0 
6 . 3 3 0 * 4 0 

1 2 . 1 4 - 7 " 
1 1 . 1 0 3 * 3 0 

8 . 1 1 2 4 5 
1 78O'j70 

1 3 4 1 3 ' 3 3 

4 . 4 8 4 * 7 5 
1 0 5 4 9 4 0 
2 7 . 4 7 1*60 
1 3 . 5 3 5 4 5 
2 1 . 3 4 7 * 2 0 

4 9 6 6 * 9 5 
7 . 4 9 6 
4 . 0 2 6 * 6 0 

4 8 . 1 2 9 * 7 0 
2 4 3 0 7 * 3 5 

4 8 3 6 * 9 0 
2 . 8 1 4 4 2 

1 5 . 0 1 0 * 8 4 
6 6 . 3 0 9 4 5 

5 . 0 2 5 
3 . 3 3 4 * 9 2 
9 . 0 0 3 * 5 0 
8 . 4 2 3 * 2 5 

1 1 . 1 2 0 * 3 0 
3 . 2 4 5 * 3 0 

2 8 . 8 9 8 * 1 0 
2 2 . 9 3 3 * 8 5 

2 . 5 6 1 
5 . 7 4 2 * 2 6 
8.148*40 
3 . 9 8 5 * 5 5 

2 6 . 1 5 n ' 0 5 
1 2 1 3 6 * 7 0 ' 

2 . 6 1 4 
4 4 2 1 6 * 9 5 

2 5 4 1 * 0 5 
2 0 . 2 7 6 * 8 0 
1 9 . 4 8 0 * 5 2 

2 6 9 3 * 0 5 
2 . 2 1 1 * 8 7 
3 . 6 9 3 * 3 5 

2 5 . 9 3 1 
5 . 4 1 9 4 1 

2 2 . 7 8 4 * 8 0 
1 3 . 3 8 8 * 1 6 

4 . 0 5 1 * 6 2 
1 4 . 8 0 9 * 5 1 

4 . 0 7 4 - 6 0 
6 . 3 5 2 * 5 0 

1 3 . 2 0 5 * 1 0 
3 7 . 9 9 4 * 4 3 
1 3 . 6 3 4 * 1 5 
3 1 4 9 2 
4 4 . 5 1 1 * 0 5 

3 5 . 7 5 4 * 1 6 

9 . 2 5 7 * 5 5 
1 2 . 3 2 5 * 7 5 

1 - 0 6 0 * 4 6 
5 9 7 4 * 3 0 
6 . 3 1 1 * 1 5 
1 . 9 4 0 * 7 0 
3 . 2 5 9 , 3 0 

1 5 3 6 0 
1 9 . 1 9 2 * 4 0 

5 . 9 9 0 * 4 0 
3 4 . 7 3 5 * 4 2 

4 . 3 4 3 
2 9 . 6 8 9 * 4 7 
4 4 . 5 2 - 2 ' LO 

6 . 0 2 0 * 4 0 
1 1 . 6 9 6 * 5 0 
2 2 5 5 9 4 6 
1 7 . 8 9 1 * 9 0 
1 0 . 4 7 7 * 1 0 
1 2 . 1 3 8 4 0 

2 . 5 2 4 
5 . 1 7 3 

2:>.o90<R0 
2 8 . 0 9 4 * 3 7 
12 2 6 2 ' 7 0 

B A J A S 

por sobrantes de años 
anter iores . 

Pesetas . Cents. 

1 
45 

1*87 

55 

9 

*3 
-_ 

31 
43 

» 
568*43 

299*98 
97 

J> 

A 

• 

II 

té 

4 
4*49 

2 
20 

64*5S 
12*27 

8*71 
P24 
7*21 

1*14 

» 

163*91 
B 

» 

574*69 
» 
» 

1*20 
9*99 

lb-37 

26 
17 

8*49 
9S 

261*03 
12*55 

TOTAL 

líquido a repartir. 

Pesetas. Cents. 

501 

3.483*69 
3.076*19 • 

13.997 
6.232*58 
7.044*75 

.8.766*70 
3.06S*20 
9.703*75 
2.810*55 
1.480*60 
6.0iv .*O 
2.2SS*90 

15.615*54 
G 1.733*67 
27.179*34 

4.555*80 
6.330*09 

12.148*27 
11.103*30 
8.112-OS 
1.780*70 

13.418*33 

4.43145 
9.980*62 

27.476-66 
18.285*17 
21.346*23 
4 966-95 
7.496 
4 026*60 

46.12940 
24.307*35 
4.836^90 
2.814*12 

15 010*84 
66.309*33 
5.024-9'J 
3.334*92 
9 003*46 
8.413*76 

11 120*29 
3 245*28 

28.897*90 
22.924*27 
2.54S43 
5 742*26 
6 143*40 
3.976*84 

26.143*31 
12.179*49 
2.611 

44.215*31 
2.541*05 

20 276*80 
1!) 180*52 
2.693*04 
2.21PS7 
8.693*35 

25 931 
5 419'U 

22.61.VS9 
13.3SS46 
4 05|-r,2 

11.309*51 
1 H74Í5S 
6.352*50 

13.205*10 
37 991-¡S 
18.059*46 
31.192 
44.511*05 

35.754*16 

9.257*54 
12.325-75 

1.060*46 
5.973*10 
6,301*46 
1.91040 
3.259-30 

15.36o 
19.192*40 
5 972*03 

34.73542 
4.343*73 

29,689* i: 
44.521 §4 
6.020*23 

11 698*50 
82,559*78 
17.891*90 
10.477*10 
12 130*21 
2.523*02 
4.911*97 

25.073*05 
28.091-37 
12.262*70 

I 



P U E B L O S 

. . . 

178 Valdcpiclagos 
179 Valdctorrcs.. 
ISO Valdileclia... 
181 Valvcrdc 
182 Vallccas 
183 VclilUrde San Antonio 
184 Venturada J 
185 Vicálvaro y Ambroz 
186 Villaconejos 
187 Villalvilla 
188 Villamanrique de Tajo 
189 Villamanta 
490 Villamantilla 
191 Villanueva de la Cañada y Villa 

franca del Castillo 
192 Villanueva del Pardillo 
193 Villanueva de Perales de Milla. 
194 Villar del Olmo 
195 Villarcjo de Salvanés 
196 Villaverde 
197 Villaviciosa de Odón y Sacedon de 

Canales.... 
198 Villavieja. . . 
199 Zarzalejo... . 

TOTALES. 

imponible ronstder.vt i ¿i 
, cada pueblo. 

Peütas. 

50.722 
105.537 
80.708 
32.153 

266 807 
75.454 
13.732 

179.4S0 
65 400 
47.916 
60.59S 
82.056 
39.187 

70.902 
4S.179 
44 746 
53 579 

239.656 
213.931 

177.S09 
16 855 
36 916 

<lc contribución para c\ 
Tesoro al 20 '9ü por lüU 

¡ de gravámjm. 

_ ~ 
Pesetas. 

i P o r e l 20<00por Í00 para 
cubrir e l importe de las 
partidas declaradas fallí 
das .ta el anterior año 

1 económico . 

¡Pesetas. Cents. 

50.284 641 

1 0 . 6 0 0 
3 2 . 0 5 7 
1 6 . 8 6 8 

6 . 7 2 0 
5 6 . 7 7 5 
1 5 . 7 7 0 

2 . 8 7 0 
3 7 . 5 1 1 
1 3 . 6 6 9 
1 0 . 0 1 4 
1 2 . ' ' 
1 7 . 1 5 0 

8 . 1 9 0 

1 4 8 1 8 
1 0 . 0 7 0 

9 . 3 5 2 
1 1 . 1 9 8 
5 0 0 8 8 
4 4 7 1 2 

3 7 . 1 6 1 
3 .r>22 
7 . 7 1 5 

1 0 . 5 0 9 . 4 9 0 19.S23'S5 

P o f ' l o repartido de me
nos en años anteriores. 

Pesetas. Ce'nts. 

4M0 
• $'50 

6'50 
2*60 

21'4S 
6*10 
1* 10 

14-52 
5*30 
4*44 
4*90 
6'G7 
3*00 

5'70 
3*90 
3*60 
4-43 

18*70 
17*10 

14*30 
1*40 
3 

T O T A L . 

Pesetas. Cents. 

BAJAS 

p^r sobrantes de años 
anteriores. 

Pesetas . Ce'nts. 

TOTAL 

l iquido á repartir 

Pesetas. Ce'nts. 

6.970*S9 

1 " . 6 0 4 * 1 0 
22 .065 \ r >n 
1 6 . 8 7 4 * 5 0 

6 . 7 2 2 * 6 0 
5 5 . 7 9 6 * 4 8 
1 5 . 7 7 0 * 1 0 

2 . 6 7 1 - U i 
3 7 . 5 2 5 - 5 2 
1 3 . 6 7 4 * 3 0 
1 0 . 0 1 6 * 4 4 
1 2 . 6 6 9 * 9 0 
1 7 . 1 5 6 * 6 7 

8 . 1 9 3 * 6 0 

1 4 . 8 2 3 ' 7 0 
1 0 0 7 3 * 9 0 

9 . 3 5 5 ' f ! 0 
1 1 . 2 0 2 * 48 
5 0 . 1 0 6 * 7 0 
4 4 . 7 2 9 * 1 0 

3 7 1 7 5 * 3 0 
3 5 2 3 * 4 0 
7 . 7 1 8 

1 0 . 5 3 6 2 8 4 * 7 4 

1 
17 

38*86' 

S-SO" 
a 

V . . 

* 15 

55 
34*26 
56*46 

2*84 
1 

2«64 
5 

2.490*90 

10 
22 
16 
6 

55 
15 
2 

37 
13 
10 
12 
17 
8 

604*10 
,065*33 
B74'46 

.6S3-74 
,796'4S 
767'30 
871'01 
525*52 
674*30 
018*44 
669*83 
156*67 
193*45 

14.823*15 
10.039-64 
9.299*14 

11.202'43 
50.103-86 
44.729*09 

37.172*66 
3.523*40 
7.717*95 

10.533.793'S4 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 7 . = ^ 7 Jefe de la Administración económica, P . I . , AMADEO VALLS. 

N O T A , 

Las cantidades que figuran en la cuarta casilla, importantes 6 . 9 7 0 pesetas 8 9 comi
mos como repartido de menos en años anteriores, consiste: 

1.° En 1 . 0 3 7 pesetas 6 8 céntimos que por error material so cargaron de más al pue
blo de Chapiuoría y 66 pesetas 2 3 céntimos al de Anchuelo, cuya suma do 1 . 0 9 3 * 9 1 vino 
á redundar en beneficio de los demás pueblos, á los cuales se carga ahora proporcional-
niente á su respectiva riqueza. 

2 . " En 2 . 9 4 3 pesetas 5 4 cents, también repartido de más á Talamanca. según orden 
de la Dirección general de Contribuciones, eu virtud del expediente de reclama ion ex
traordinaria de agravio; y 

3 . * Eu 2 . 9 3 3 pesetas 4 1 cents, á que asciendo lo repartido de menos por varios pueblos 
en 187»* á 1 8 7 7 . á los cuales se les carga hoy para completar su cupo fijo invariable del año 
anterior, siendo los siguientes á los que por este concepto so les ha repartido cantidades 
mayores de 5 pesetas: 

Anchuelo 1 6 pesetas 5 6 céntimos. 
Araujuez 1 . 6 3 2 — 4 8 — 

Fiarajas 
Becerril . . . 
Berzosa , 
Cabanillas..«• 
Colmenar Viejo. . . . 
Daganzo do Arriba . 
El Prado 
Guadarrama 
Meco I 
Pozuelo del Rey 
Robledo 
San Fernando 
Sau Sebastian 
Turrejou de Volasco. 
Valdemoro • 

pesetas 10 céntimos. 
3 0 — 8 1 
2 4 — 2 2 
1 0 — 3 8 
2 7 — 3 4 

1 3 - — 1 2 — 
1 0 1 — 1 5 

7 7 — 7 4 
6 — 1 1 — 

3 6 — 0 7 
9 — 8 1 

4 7 4 — 9 3 
1 5 8 — 5 1 
1 2 7 — 0 7 

* 4 1 — 5 7 — 

La Kxcma. Diputación provincial, en 
sesión de 18 del corriente, se ha servido 
aprobar el repartí -mentó formado por esta 
Administración del cupo que por la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería corresponde á cada uno do los pue
blos de esta provincia en el próximo año i 
económico de 1877-78, sin perjuicio de lo 
qae determine la Ley de Presupuestos de 
dicho ejercicio y conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de Abril próximo pa
sado, comunicada por la Dirección gene
ral de Contribuciones en 30 del mismo. 

Publicándose, pues, dicho reparti
miento en el presente número del BOLETÍN*» 
y obligados los Ayuntamientos y Jun tas 
periciales á verificar la derrama individual 
del cupo de sus respectivos Municipios en
tre los contribuyentes, la Administración 
en primer término ha creído deber hacer 
á dichas corporaciones las observaciones 
siguientes: 

1 . a Los repartimientos individuales 
han do girarse sobre la mayor riqueza de
clarada por los contribuyentes, y la obte- J 
nida por gestiones 'administrativas; sir- ¡ 
viendo de oaso cuando menos la señalada 
por la Administración en el repartimiento 
general de la provincia, sin excluir parte 
alguna de la que puedan representar las 
reclamaciones de agravio promovidas an
teriormente, siempre que auu no estén 
resueltas por la Superioridad. 

2 . a Si hubiese algún Municipio cu que 
resulte un líquido imponible menor del 
que le ha sido señalado, y por lo tanto no 
sea bastante á encerrar el cupo para el 

Tesoro dentro del 20*90 por 100, tipo 
máximo legal en esta provincia, habrá de 
acompañar á su repartimiento la Corres
pondiente reclamación de agravio docu
mentada, y la cual consisto en el ámilla-
ramiento, cartilla ovaluatoria, noticia 
descriptiva de la localidad, extensión de 
su término jurisdiccional, clases de culti
vo, calidad de los tórrenos y situación 
topográfica: teniendo presente que la Ad
ministración no admitirá en concepto a l 
guno, reparto cuya minoración do rique
za no resulte justificada en la expresada 
forma. 

3 . a Para el año próximo, como on el 
actual, el cupo designado á los pueblos 
es fijo é invariablo, y ñor lo tanto debe 
tratarse que al menos lo que se reparta 
en concepto do cupo para el Tesoro, sea 
en absoluto la misma suma señalada por 
la Administración en su repartimiento, 
aun cuando, debido á alguna de las cir
cunstancias indicadas en las anteriores 
observaciones, la riqueza imponible haya 
aumentado ó disminuido. 

4 . a Uua vez que no existen expedien
tes aprobados de partidas fallidas corres
pondientes al presente año económico 
sino en la capital, los Ayuntamientos 
consignarán en la casilla 8 . a del modelo 
inserto á continuación, señalado con el 
número 1.*, y al que han de sujetarse 
con exactitud los repartimientos indivi
duales, las cantidades que han de repar
tir para cubrir lo que les ha sido señalado 
como «aumento por lo repartido de menos 
en añosanteriores,» sobre cuya proceden
cia so dan las convenientes explicaciones 
en nota puesta al pié del repartimiento; y 

5 . a En la misma casilla, haciéndolo 
constar al final de la demostración-cabe
za de los repartos, se comprenderá por los 

Municipios lo que haya de repartirse para 
reintegrar á particulares de agravios in
feridos en años anteriores por repartirse 
de más á consecuencia de error disculpa
ble, y cuyos expedientes hayan sido re
sueltos durante el actual ejercicio por es
ta Administración, debiendo expresarse 
la fecha de la resolución y extractode lo 
acordado. 

Hechas las precedentes indicaciones, 
y no dudando que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales tendrán preparados sus 
trabajos do modo que conocidas las al
teraciones natarales en la riqueza por 
traslaciones de dominio, y formado el 
apéndice al amillaramicuto, pueden in
mediatamente proceder á verificar la 
derrama, he dispuesto hacer las preven 
ciones necesarias respecto á la forma y 
decumentacion con que han de presen-
sarse los repartimientos, llamando muy 
especialmente la atención de los Muni
cipios sobre las mismas, puesto que la 
Administración ha de ser inexorable en 
cuanto á la admisión y aprobación de los 
que se presenten con vicios ó defectos 
esenciales en su redacción. 

Los repartimientos, pues, han de for
marse, como queda indicado, con estric
ta sujeción al modelo uúm. 1.*. inserto á 
continuación y bajo las reglas siguientes: 

1 . a Eu el orden de colocación do con
tribuyentes se figurarán: 1." los propie
tarios vecinos del distrito municipal: se
guidamente y con intermedio de alguna 
línea, I03 solamente colonos, vecinos 
también de la Municipalidad: con el epí
grafe respectivo y la debida separación, 
los terratenientes vecinos de pueblos li
mítrofes qué labren por sí sus fincas; des
pués, también con lacorrespondiente de
signación, los hacendados forasteros que 

tienen sus fincas dadas en arrendamien
to; luego los Ayuntamientos por sus bie
nes de Propios y del Común que adminis
tren; después las corporaciones civiles y 
eclesiásticas también por lo que adminis
tren ó posean, y últimamente el Estado 
por las.fincas que verdaderamente posea 
y tenga arrendadas. 

El indicado orden es inalterable y á 
él han de ajustarse con precisión los 
Ayuntamientos. 

*2. a Cada contribuyente se hará cons
tar con solo un número en el repartimien
to, por riguroso orden alfabético de ape
llidos dentro de sus respectivas secciones, 
haciendo constar las señas del domicilio, 
especialmente de los forasteros, en los 
cuales por ningún concepto dejará de 
estamparse el pueblo do su vecindad. 
La falta de este último dato será por sí 
sola bastante para la devolacion del r e 
parto, atendiendo á lo que significa para 
la gestión recaudadora. 

3 . ' Fijadoá cadacontribuyente con su
jeción especial á los principios de verdad 
y justicia, el líquido producto imponible 
por que ha de tributar, y con expresión de 
clase de riqueza, so notificará siempre 
personalmente á los interesados de las a l 
teraciones que sufra su imponible á conse-
cuenciade gestiones hechas por el Ayunta
miento y Jun ta pericial, cousiguando l a 
total riqueza en su casilla correspondiente 
y estampando la cuota para el Tesoro con 
indicación eu el encabezamiento del enca
sillado del tanto por 100 de gravamen por 
cada uno de los conceptos que el reparti
miento abraza. 

4 . a La suma de «cupo para el Tesoro» 
ha de resultar, como queda dicho, igual 
por completo á la cantidad respectiva se
ñalada por la Administración. 
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5 . a La de la casilla 8 . a del modelo de 
repartimiento será igual á la que se cou-
signa en la5 . ' del de la proviucia, menos lo 
que figure como repartido de más y adi
cionando lo que haya de repartirse pura 
reintegrar á particulares, seguu lo dis
puesto en la 5 . a de las anteriores obser
vaciones. 

6." Los Municipios que utilicen el re
cargo hasta el 4 por 100 sobre la riqueza 
territorial para atenciones municipales, 
repartirán como expresa la casilla 9 . a 

del indicado modelo el 2*62 por 100 sobre 
la cantidad que utilicen para el premio 
de cobranza correspondiente. 

7.* Se hace observar á los Ayunta
mientos que la corporación que al prac
ticar la derrama de la cuota para el Te
soro no lo verifique de los recargos á que 
se refiere la prevención anterior, se en
tiende que renuncia á la imposición, y no 
se autorizará después en caso alguno 
repartos adicionales para el efecto, se
guu determina la Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1876, comunicada por la Di-
recciou general de Coutribucioues. 

8.* Sabido como es de los Ayunta
mientos que el importe de partidas falli
das ha de repartirse el próximo año entre 
losco utribuyentes del Municipio á que 
aquellas correspondan, inútil creo enca
recer el interés directo en que se hallan 
los Ayuntamientos y Juntas periciales de 
que las imposiciones tengau lugar con la 
más estricta justicia y grande escrupu
losidad . 

9 . a Terminados los repartos en la for
ma indicada, se expondrán al público en 
las casas de Ayuntamiento por término 

de 15 dias, mediante pregón y edictos, á 
fin de que los contribuyentes puedan re
clamar de agravio, resolviendo y uotifi • 
cando el acuerdo á los interesados eu el 
improrogable plazo de tercero día. 

10. Los Ayuntamientos, al remitir á 
esta Administración los repartos, acom
pañarán sin separar de sus matrices los 
recibos talonarios que les serán facilita
dos por la Delegaciou del Banco de Es
paña; y conforme á lo dispuesto eu Real 
orden de 10 de Abril próximo pasado, los 
Municipios extenderáu por completo el 
por menor de dichas matrices, sellándo
las todas con el de la corporación respec
tiva, pudieudo también llenar el recibo 
del primer trimestre. 

11. De los repartos, deberán remitirse 
á esta oficina el original y copia, extendi
do el 1.° en papel del sello 11,° y la 2 . a en 
el de oficio ó el correspondiente reiutegro 
en papel de pagos al Estado. 

Además, y también en papel de oficio 
ó su reiutegro, seextenderála listacobra-
toria, sujetándose en un todo al modelo 
adjunto núm. 3, tratando de que el enca
sillado sea lo bastante espacioso para 
consignar la fecha cu que se verifica el 
pago de cada trimestre, según exige la 
uase 12.' del contrato celebrado entre el 
Gobierno de S. M. y el Banco de España 
para la recaudación general de contr i
buciones. 

12. A los repartos, tauto original co
mo copia, se unirán siu falta alguna los 
documentos siguientes: 

1.° Apéndice al amillaramiento en 
que consten debidamente justificadas y 
con arreglo á instrucción las alteraciones 

ocurridas en la riqueza durante el actual 
año económico. 

2.° Certificación de haberse expuesto 
al público el repartimiento y sido resuel
tas las reclamaciones de agravio ocurri
das, expresaudo cuáles sean estas, asi co
mo los dias eu que tuvo lugar la exposi-, 
ciou. 

3.° Certificado asimismo del acta de 
la sesión del Ayuutauieuto eu que se 
haya tratado si debe ó no utilizarse el re
cargo sobre la riqueza territorial para 
atender á los gastos municipales, deter
minando, en caso de que se resolviese 
afirmativamente, la proporción eu que 
se utiliza el expresado recargo dentro 
del máximum 4 por 100 sobre el produc
to liquido imponible base de. la tributa
ción. 

4.° Relación detallada eu forma de 
certificación de las fincas sobre que se 
imponga coutribucion al Estado, caso 
de haberlas eu la localidad, con expre
sión de clase, cabfda, linderos, proce
dencia, colono ó arrendatario y líquido 
imponible de cada una de ellas, sujetán
dose al modelo adjunto señalado con el 
número 3 . 

5.* Estado de las fincas exentas per
petua y temporalmente; y 

6.° Estado gradual del número de 
contribuyentes é importe de sus cuotas, 
seguu modelo núm. 3 , debiendo repre
sentar la suma de los primeros igual ci
fra que los comprendidos eu el reparto, 
y la de las seguudas lo del total repar
tido . 

La falta, inexactitud ó defectos conte
nidos en cualquiera de estos documentos, 

(Modelo núm. l.u) 

no duden las Corporaciones municipales 
que se tendrá como bastante para la de
volución del reparto, incurriendo el Ayun
tamiento eu la responsabilidad consi
guiente, que se exigirá sin consideración 
alguna. 

Eu cuanto á los particulares contri
buyentes, es de esperar que en esta época 
hagau las reclamaciones oportunas ante 
los Municipios si no quieren ser lesiona
dos en su derecho; pues pasado el ténni-
uo legal se declarará inoportuna cual
quier reclamación que no haya sido 
promovida ante el Ayuntamiento. 

Ahora pues, tenieudo en cuenta la 
importancia y perentoriedad de este ser
vicio, asi como la necesidad de que se 
regularice el examen y aprobación de los 
repartos, llevando á cabo con la deten-
ciou debida la extensión y comprobación 
de los recibos talonarios antes de linar 
el actual año económico, obligan á la Ad
ministración á que por ningún concepto 
tolere injustificadas morosidades, y por lo 
tanto espera que para el 25 de Juuio pró
ximo se hallarán en esta oficina tu l o s 
los repartimientos debidamentedooumen-
tados y extendidos con esmero en la for
ma establecida por las auteriores reglas, 
previniendo á los Municipios, y especial
mente á los Sres. Alcaldes, que, aun sién
dole sensible, no ha de vacilar un momen
to en adoptar con la mayor energía cuan
tas medidas coercitivas exija el cumpli
miento de tan recomendado como impor
tante servicio. 

Madrid 19 de Mayo de 1877. = El Jefe 
de la Administración económica, P. I . , 
Amadeo Valls. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 1818 Dislrito municipal de 

pesetas que por la contribución de inmueble. 
R e p a r t i m i e n t o i n d i v i d u a l que forma el Ayuntamiento de este pueblo del cupo de 

cultivo y ganadería le corresponde satisfacer para el Tesoro, sobre la riqueza imponible de 

Seílun lo acontado en S n t P ° " ^ «"* ~ ^ i S S ^ T & S ^ S ^ ¡"V"^ * * » « • « S * » * 
V Ul Va7 t e premio de cobranza respectiva á este mimú concepto. 

Demostración. 

I'KSKTAS. 

E u q u s z á 
jQue resulta del amillaramiento aprobado por la Administración económica de la provincia 

/ K / R e c o n o c i d a por este distrito eu el repartimiento auterior.. ' . .! ' . .**.!."'"..*' 
en 

iKecouo 

(ídem que resulta en el actual año económico, por la que se hace oí reparto! 

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán eu el último rendou de la nrecedentc d.>nio<tf M/>mn i« „ « ^ « ^ a . - • aumento ,,..„ haya p o d i d o | , aW desde que presentaron el re^rtin.icnto anterior ^mostración, la verdadera rmneza que tengan los pueblos en el 

CKNTS. 

corrieute año. comprendiendo el 

C L A S I F I C A C I Ó N D E LA R I Q U E Z A POR Q U E S E H A C E E L R E P A R T O . 
/liústica 

KmiTKZA ! S r W 
i P e c u a r i a 
IColonia 

TOTAL I'AKCIAL., 

TOTAL CRKKKAL. 

HACENDADOS FORASTE 

rr.sr.TAs. 

ROS. 

c r r r s . 

VECINOS V COLONO 

«SETAS. 

i 

CEKTN. 

p . ¡ 

-

• I'KSKTAS. CKJÍTS. 

(¡opo de contribución para el Tesoro al por 1 0 0 con qne sale gravada la rioue/a en ost* A\«r\» • • , 5 " 
guu el señalamiento hecho |x>r la Administración . riqueza en este distrito municipal, se-

l'or el importe que representan las partid*! declaradas VailYdkV ¡fe el anterior año e e o ú ó i . i i c o V . ' . ' . ' . ' \ \ " 

http://rr.sr.TAs
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NUMERO 

ÚRT»EN. O A T R I B U Y E N T K S . 

Numero con 
que figuran 
en el .IMI-
II II LLIURLLLO. 
ó SU apén
dice Vle rec

tificación 

VKCINDAD 

de los contribuyentes. 

CONCEPTOS 

• de la riqueza imponible que 
[resulta en este ustrttO á cada 

eontrilmyente. 
-

Pesetas. 

Rústica . 
Urbana.. 
Pecuaria. 
Colonia.. 

1.0O0 » 
500 ii 
300 ii 
2 o o j 

TOTAL 

riqueza. 

I'<vta$. 

por 100 
(sobre la r i - | atenciones 
«jueza para del presu 

,| cubrir el | pueblo, mu-; 
¡don para elj.tmporte de niclpal y el| 
[Tesoro al «las partidas'12*62 por 10O: 

por 100 con declaradas¡por premio 
que sale fallidas en| de cobranza] 

gravada la el anterior 
riqueza. ejercicio. 

2.000 .. 

Pételas. 

420 

Pesetas. 

II 

respectivo á 
•wte recargo! 

II 
Pesefas 

Corresponde 
¡ á cada 

TOTAL. trimestre 

Pesetas. Pesetas. 

• 

•••.!->llt.i;B|.i, . A •>' 

Hítuv/ ti 

(Modelo núm. 2.) 

f 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

mam M ¿xmwom 
• 

• 

• 

Distrito municipal de. A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 7 7 Á 1 8 7 8 . 

<W Ayuntamiento constitucional del citado distrito, conforme alo dispuesto por la Administración 
económica de 'a provtncia, y d ta cual se acompañan las matrices y recibos talonarios correspondientes al m w w l K W Aammtsu ación 
económico de referencia, á fin de que la Recaudación pueda vroceder al cobro d í l E S K ^ Í T t m u m t o d e d t c h a ^ntribucion y ano fin dé que la Recaudación pueda proceder al cobro de las cuotas de cada trimestre 

NI'MERO 

Ide orden con 
^ue figuran SOMBRES Y APELLIDOS 
en el repar

TIMIENTO. de los contribuyente». 

DOMICILIOS 

ó vecindad de los 
mismos. 

TOTAL 

Riqueza im
ponible. 

Pesetas. Cs. 

TOTAL 

& satisfacer. 

Pesetas. Cs. 

Corresponde 
¡á cada trimes

tre. 

Pesetas. Cs. 

FECHAS EN QUE SE REALIZAN LOS PAGOS DE CADA MES DE LOS TRIMESTRES. 

1 ° 

Día.! Mes. .ll'.M Mes. Año.Pia. Mes Dia. Mes. ¡Año 

Repartimiento individual de las referidas 



Miércoles 23 de Mayo de 1877. 

• 

.Wél oh tniiuv.ut 

(Modelo núm. 3 . ) 

T»TTnvTT-iri t n t i t » t \ / \ 

B I E N E S D E L E m A D O . a ñ o e c o n ó m i c o d e 1 8 7 7 - 7 8 . 

D Secretario del Ayuntamiento de dicho distrito municipal 
Cert i f ico: Que según los antecedentes y datos estadísticos que existen en esta Secretaria, el Estado posee y administra las siauientes fincas eu-

claradas en este termino jurisdiccional. ' * 1 

Húmero 
de 

fincas. 

I 

Clase. 

1L Kg*J 

Procedencia. Situación. 

• 

90 i r 

I 

Cabida. Linderos . 

! 
• 

}}( i iv- .n i hI Olí •'»'..•«'• m v» AMtp 

Producto 
l iquido imponib le . 

. . . . , o V 

Arrendatarios y observaciones . 

II 

I 

para que conste como justificante de la contribución impuesta al Estado para el próximo aflo económico, expido la presente v i s a d a ™ r «1 
Icalde Presidente áel Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto en la prevención Ü de l a drden de la Administración económica detesta nro-
L 1 6 ( 3 0 9 . 1 4 d e l C I C L U L I I . * 

Y 
Sr. Alcalde 
vincia fecha 14 del actual. 

V / B.* 
£ 1 Alcalde Pres idente . 

: 

(Modelo núm. 4.) 

(Fccluz y firma.) 
El Secretar io del Ayun tamien to . 

DISTRITO MUNICIPAL DS AÑO DE 1377 Á 78. CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

ESTADO gradual del número de contribuyentes é importe de sus cuotas} según el 
repartimiento del expresado distrito municipal y ejercicio económico indicado. 

01 

ESCALA GRADUAL. 

Cuotas inferiores á 1 peseta. 
de 

» de 

* 

» 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 1 
de 2.000 

1 peseta á 
5 

10 
20 
30 
40 
50 

100 
200 
300 
500 
non 

á 
á 20 
á 30 
á 40 
á 50 
á 100 
á 200 
á 300 
á 500 
á l 000 
á 2.000 
á 5.000 

5 pesetas. 
10 • 

de 5.000 en adelante 

;;;;;;;; | 
........ 

....... 

........ 

Tota l e s . 
• 

NUMERO 

de contr ibuyentes 
que figuran 

en el reparto. 

IMPORTE 

de las cuotas de l o s 
m i s m o s . 

Pesetas. Cents. 

D. Agapito López, Juez municipal d e la 
villa de Ambite. 

C L A S I F I C A C I Ó N * de los contribuyentes según su riqueza imponible. 

NÚMERO DE PROPIETARIOS 
DE FINCAS. M MERO r>E 

TOTAL GENERAL 

de propietarios, co lonos y ganaderos. Rúst icas . 1'ruanas. Colonos. Ganaderos. 

TOTAL GENERAL 

de propietarios, co lonos y ganaderos. 

El P re s iden t e dol Ayuntamiento . 
(Fecha »/ firmas.) 

El Secretorio, 

Hago saber que por providencia del d i a 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmueble 8 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
1876, y de todos los demás años que resulta

sen adeudar también hasta la celebración déla 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 23 del mes de Mayo del año 
1S77, á la hora de las diez á las doce, en cl 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán cl importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en cl art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en cl BóLtrn oficial 
de M del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de 
la Hacienda, recargos y costas <!el apremio, 
son de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales ca
sos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 1{_ 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 15 de orden. D. Juan Sabroso.— 
Una tierra, de caber dos fanegas, sita en el 
Canto Rodado: linda S. Genaro de Torres; 
capitalizada en 142 pesetas 22 céntimos. 

Num. 22. Doña Matilde Villnlvilla.—Una 
tierra, de cab.er una fanega, en San Roque: 
linda M. Vicente Diegucz; S. camino; P. Lo
renzo Cordobés, y N. herederos de Juan de 

¡i 

Torres; capitalizada en 472 pesetas 31) cén
timos. 

Núm. 75. D. Doroteo Cadenas.—Una ca
sa extramuros: linda por derecha é izquierda 
cerros, y por su espalda herederos de Juan 
de Torres; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 119. D. Antonio Gómez.—Una fa
nega de tierra puesta de olivos en los Poci
lios: linda por el N. Nicasio Accbron; capita
lizada en 522 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 133. D. Antero López.—Una casa 
en la calle del Ángel: linda izquierda Narci
so Machón; derecha Juliaa Martínez Sán
chez; capitalizada en 562 pesetas 20 cén
timos. 

Núm. 175. D. Manuel Romeral.—Una 
casa en la calle de San Roque: linda izquier
da María Gómez: derecha y espalda Ciríaco 
Pastrana; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 192. D. Ignacio Solana.—Una casa 
en la calle de las Viñas: linda derecha Lean
dro Zafra; izquierda Justo Gómez; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 213. D. Francisco Zafra.—Una casa 
en la calle del Sol: linda izquierda herede
ros de Antonio Diaz, y derecha Euscbio Ma
chón; capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado cl 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B o 
letín oficial á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 6J de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Ambite á 29 de Abril de IS77.-E1 Juez 
municipal, Agapito Lopez=Porsu mandado, 
el Comisionado, Pedro Roldan. 

D. Felipe Jíachiller.Juez municipal de Pezue-
la de las Torres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
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correspondientes al Empréstito delS73á 1874 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 21 del mes de Mayo del año 
1877, á la hora délas diez á doce, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi autori
dad. 

En caso de que hubiere Vichadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
«e les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
_formalidades legales, conforme á lo mandado 
jen el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
^cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
ge arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Juan Arroyo.— 
Una casa en la calle de ílarina: linda con 
otra de Gregorio la R a y a ; capitalizada en 
463 pesetas 73 céntimos. 

Núm. 6. D. Leandro Ambitc. —Una casa 
en la calle de la Harina: linda con otra de 
Gregorio la Raya; capitalizada en 403 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 53. D. Mariano Espartosa.—Una 
tierra, de caber seis celemines: linda Saliente 
A l v a r o Pérez; capitalizada en 33 pesetas 8S 
céntimos. 

Otra camino de la Olmedilla, de seis ce
lemines de cuarta clase: linda Luisa Sánchez; 
capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Pedazo de la Torre, de una fa-
ncga'dc cuarta clase: linda con D. Dionisio V i -
llaldca; capitalizada en 77 pesetas 7S cén
timos. 

Núm. 76. Francisco Bravo.—Una casa en 
la calle de la Sartén: linda con Eustasio Cas
tillo; capitalizada en 619 pesetas. 

Núm. 90. Ignacia Ramírez.-Una casa 
calle de la Torrecilla: linda Felipe Fernan
dez: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 97. Euscbio Machen.—Una casa 
calle de Santiago: linda con Eusebio Castillo: 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 127. D. Pedro Ruiz (memoria).— 
Una tierra de una fanega en los Pilones y 
con el camino; capitalizada en 327 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 130. D. Francisco Vidaola.— Una 
tierra en la Dehesa, de una fanega: linda con 
la Dehesa; capitalizada en 233 pesetas SS cén
timos. 

Núm. 141. D. Ignacio Corral.—Una tier
ra en el Chorro, de tres fanegas y seis cele
mines de regadío: linda Monte Percte; capi
talizada en 3.125 pesetas. 

Núm. 157. Feliciano Rodríguez. — Una 
tierra en Carranduello de una fanega y nue
ve celemines: linda con Josefa Castillo; capi
talizada en 242 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 159. Pedro Rodríguez.—Una tierra 
en Quemados, de tres fanegas: linda con Do
ña Juana Bachiller: capitalizada en 483 pese
tas 34 céntimos. 

Núm. 200. Euscbio Castillo y Casti l lo.-
Una viña en Carraolraeda, de tres celemines 
de quinta clase: linda con berederos de Sa-
lustiano Ruiz; capitalizada en 277 pesetas 7S 
céntimos. 

| Por último, y en cumplimiento de Jo ,o¿ue 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

• los deudores que antes de vj^rificaxsc la su-. 
; basta pueden librar sus bienes pagando 
• principal, intereses, dietas y demás gastos 
. del procedimiento; pero después de cclcbra-
! do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETI.N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pezucla de las Torres á 2 de Mayo de 
1377. —El Juez municipal, Felipe Bachi
ller.—Por su mandado, el Comisionado, Ino
cente Toledo. 

D. Felipe Bachiller, Juez municipal de esta 
villa de Pezuela de las Torres. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1375 á 
1376 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de Mayo del 
año IS77, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la prc-
sidenciade mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIH OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta so 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amillara
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Numero 3 de orden. D. Juau Arroyo.— 
Una casa calle de la Harina, núm. 16: linda 
con otra de Gregorio la Raya; capitalizada en 
463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. S. D. Norberto Arabíte.—Una casa 
sita en la calle de Santiago, núm. 2: linda 
con corral de Antolin Castillo; capitalizada 
en 373 pesetas. 

Núm. 24. D. Toribio Bravo.—Una viña en 
el Robledo, de caber 400 cepas: linda con Se- , 
bastían Rojo; capitalizada eu 1U pesetas 10 
céntimos. 

Núm. 31. D. Eustasio Castillo.—Una tierra 
en el Llano, de seis celemines de segunda 
clase: linda con Antolin Castillo; capitalizada 
en 112 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 36. D. Francisco Castillo. - una 
casa en la calle de la Torrecilla, núm- 8; 
linda con Felipe Fernandez Ramirez; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 64. D. Mariano Espartosa.—Una 
tierra en el barranco de las Pilas, de seis 
celemines: linderos se ignoran; capitalizada 
en 42 pesetas 64 céntimos. , 

Núm.6S. D. Felipe Fernandez Ramírez.— j 
Una casa calle de la Torrecilla, núm. 6: Un* ! 

da con otra de Francisco Castillo; capitali 
zada en 375 pesetas. 

Núm. 72. D. Julián Fernandez. —Una 
tierra en el camino de Baztan, de una fanega: 
linda eon herederos de Mariano Bachiller;' 
capitalizada en 133 pesetas S3 céntimos. 

Núm. 85. Herederos de Leandro A mbi te,— 
Una casa en la calle de la Harina: linda con 
otro de Gregorio de la Raya; capitalizada en 
469 pesetas. 

Núm. bS. D. Manuel Bu-Otilios.—Una tier
ra en la mina del Rio. de seis celemines; linda 
con otra de herederos de Leoncio Ainbitc; 
capitalizada en 42 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 89. D. Francisco Bravo.—Una casa 
calle de la Sartén, núm. 4: linda con otra de 
Eustasio Castillo; capitalizada en 562 pese
tas 50 céntimos. 

Num. 107. Doña Ignacia Ramírez.—Una 
casa en la calle de la Torrecilla: linda con 

j Felipe Fernandez; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 103. Doña Eduvigis Rojo. —Una 
casa en la calle de la Sartén, núm. 3: linda 
con herederos de Félix Ruiz; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 110. D. Félix Ruiz.—Una casa calle 
de la Sartén, núm. I: linda con Eduvigis 
Rojo; capitalizada en 469 pesetas. 

Núm. 175. D. Ignacio Corral.—Una tier
ra de regadío en el Chorro, de cinco fanegas 
y seis celemines: linda con Monte Peretc; 
capitalizada en 3.125 pesetas. 

Núm. 199. D. Feliciano Rodríguez.—Una 
tierra en el camino de Torres, de una fanega: 
se ignoran los linderos; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN onciAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pezucla de las Torres á 2 de Mayo de 
1877.=E1 Juez municipal, Felipe Bachi
ller.—Por su mandado, el Comisionado, Ino
cencio Toledo. 

D. Julián Oter. Juez niuuicipal do la Olme
da de la Cebolla. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fuerou embargados para luicer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito inuuicipal, cor
respondientes al Empréstito de 1873 á 1S74 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia cu 23 de 
Agosto de 1376, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 25 del me3 de Mayo del ano 
1S77, á la hora de las nueve á doce, eu el 
sitio de cosiumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fi.aca3. depositará» el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN-
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 

se arreglará á lo que determina para tal 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do D ? 
ciembrede 1369, á cuy* efettase^esiguan" 

•moró deArdon. e l Q o m . á continuación el námer^ . nom
bre de los deudores, sicuaoion, cabida y Hu_ 
doros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que s¿ 
ha hecho do cada una de dichas fincas. A par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramieuto y en la forma que á con-
tinuacion se expresa: 

Número i:$d«órdeu. 1>. Manuel (.¡utier-
rcz.—Una viña, de caber tres cuartillas, eu 
los Aguiloros: linda con Telcsforo Corral; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Num. 22. D. Celestino (Jarcia. - Uua ca
sa en el barrio de la Posada: liúda con Ga
briel González; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 2(5. D. Salustiano González.—Una 
casa en el barrio Alto: linda con Rufino 
Saez; capitalizada eu 230 pesetas 22 céntimos. 

Por último, y en cumplimiouto de lo que 
dispone el art. <>.">, se hace también saber á 
los doudorcs que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y domas gastos del pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN' OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cu la subasta, todo con arre
glo al art . 64 de la referida instrucciou y 
por. estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Olmedadola Cebolla.'» de Mayo do 1877.= 
Kl.luez municipal, Julián Oter. — Por au 
mandado, el Comisionado, Inocente Toledo. 

D. Julián Oter. Juez municipal de la Olme
da do la Cebolla. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado procedor á la venta 
eu pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la 1 lacieuda los con
tribuyentes do esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico do 1875 á 
1376 y de todos los demás años quo resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, SC.,'ÚU asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica do er.ca provincia 
eu 23 do Agosto de lS7<5t y cuya primera su
basta teudrá lugar el dia 25 del mes de Mayo 
del año B77, á la hora de las nueve á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
do mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con C3to motivo. 

Eu su cousocueucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369. á cuyo efecto se desiguau 
á contiuuaciou el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada uua do dichas fináis, á 
partir del U'l^ido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
coutiuuacion se expresa: 

Número 23 deórdeu. Manuel Gutiérrez.— 
Uua viña eu el camino de Pezuela, de una fa
nega eon 400 capas y algunos olivos: linda con 
Matías Corral; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
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dispone el art. or>. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publiquo en el BO
LETÍN OFICIAL ¡i fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los quo quieran 
intoresarse on la subasta, todo con arreglo al 
artículo 04 do la referida instrucción y por 
estar a«í mandado on la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Olmeda de la Cebolla á 5 de Mayo de 
1S77.=E1 Juez municipal, Julián Oter.=Por 
su mandado, el Comisionado, Inocente To

ledo. 

D. Silverio Huorta, Juez municipal do este 
Real Sitio de Araujuez. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de losbiones inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional, y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la eclobracion de la subas
ta, según asi lo ha resuelto la Administra
ción económica do esta provincia en 23 de 
Agosto do 1S76 , y cuya primera subasta 
tendrá lugar ol dia 20 del mes de Mayo 
del alio de 1877, á la hora de las diez de la 
mañana/ou el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en ol Deposita
rio qué designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestro; debiendo toner 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo quo la capitalización que so ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir dol lí
quido imponible con quo figuran en el ami-
ilaramicnto y en la forma (pie á continuación 
se expresa: 

Número 217 de orden. D. Julián Indale
cio García.—Una casa en la calle de Monte
sinos, núm. 14: linda derecha calle de San 
Antonio; izquierda D. Gabino Martínez, y 
fondo D. Justo Peñuelas; capitalizada en 
9.375 pesetas. 

Núm. 271. D. José Tirado.—Una habita
ción calle de San Antonio, mira. 31: linda 
derecha Miguel García: izquierda portal de 
la misma casa, y fondo con el patio de la 
misma: capitalizada ea 1.S75 pesetas. 

Núm. 323. D. Manuel Pinto (su viuda).— 
Tres habitaciones calle del Gobernador, nú
mero 25: linda derecha Bal bina Mcudiola; 
izquierda Domingo González, y fondo patio 
de la casa; capitalizada on 4.500 pesetas. 

Núm. 61. D. Genaro Manrique. — Una 
parte do casa calle de Montesinos, núm. 17: 
linda derecha Miguel García: izquierda Rosa 
Fernandez, y fondo patio de la casa; capita
lizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 75. Doña Casimira Amor (sus ho-
rederos).—Una habitación caite dol Capitán, 
uúmero 48: linda derecha Doña Carmen Lo-
I>ez: izquierda D. Francisco Pérez del Valle, 
y fondo patio de la casa: capitalizada en 1.050 
pesetas. 

Núm. 102. D. José Carmoua.—Una ha
bitación calle de Montesinos, núm. 19: linda 
derecha José Trigo; izquierda Miguel Gár^ 
cía, y fondo patio de la casa; capitalizada en 
525 pesetas. 

Núm. 181. D. Valentín García. — Una 
parte de casa en la carrera de Andalucía, 
número 18: linda derecha Doña Balbina Ter
rón; izquierda viuda de Ildefonso Espada, y 
fondo con el patio de la misma casa; capita
lizada eu 900 pesetas. 

Núm. 196. D. Macario Capuchino (sus 
herederos).—Una casa calle del Almíbar, nú
mero 27: linda derecha D. Ramón Urla; iz
quierda D. Domingo Huerta, y fondo viuda 
do D. Miguel Capuchino; capitalizada en 
6.750 pesetas. 

Núm. 196. D. Laureano Martinez.—Uua 
habitación calle del Capitán, núm. 4f": linda 
derecha patio de la casa; izquierda calle de 
la Naranja, y fondo viuda de José Tobosa; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, so haco también sabor á 
loe deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quicrau interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la legis
lación que rige además sobro la materia. 

Araujuez 3 do Mayo de 1877-= El Juez 
municipal, Silverio Huerta. = Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Silverio Huerta, Juez municipal de este 
Real Sitio de Araujuez. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la veuta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
coutribuyeutes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 
á 1874 y de todos los demás años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, soguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de C3ta provincia en 
23 do Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar ol dia 26 dol mes do Mayo 
del año 1877, á la hora de las diez de la 
mañaua, en ol sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económicaeu el BOLETÍN OF ICIAL 
do 14 del mismo ihes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además delo3 débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con quo figuran en 
el amular amiento y eu la forma (pie á con
tinuación se exprosa: 

Número 34 de órdon. D. Casiano Carre
ro.—Uua parte de casa calle de la Calandria, 
número 3: linda derecha palio de la casa; iz
quierda calle de la Calandria, y fondo herede

ros de Doña Tomasa Galvan: capitalizada en 
1 , 1 2 5 pesetas, 

Núm. lfiO. D. José María Izquierdo.—Dos 
habitacioucs calle de Abastos, núm. 13: linda 
derecha calle de Montesinos: I z q u i e r d a Mar
celino Rodríguez Alto, y fondo patio de la 
casa; capitalizadas en 1.700 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiquo en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

Araujuez á 5 de Mayo de 1877. = El Juez 
municipal, Silverio Huertas. = Por su mandu
do, el Comisionado, Manuel Ortega. 

Providencias Judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

«Copiacertificada.—Sentencia número 
69.—En la villa de Madrid, á 8 de Mayo 
de 1877: 

Visto el incidente que ante N o s pende 
en apelación, promovido en el Juzgado de 

Sriuiera instaucia del distrito del Hospicio 
e esta Corte por Doña Manuela Gonzá

lez, representada por el Procurador Don 
Pedro García González, sobre defensa por 
pobre para litigar con D. Francisco Ruiz 
González, respecto al cual se han en
tendido las diligencias con I 0 3 estrados 
por sa no comparecencia: en cuyo inci
dente se ha oido al Ministerio fiscal y ha 
sido Ponente el Magistrado D. Rafael 
Alcaraz y Ramos: 

Resultando que Doña Manuela Gonzá
lez dedujo demanda de pobreza, en la que 
alegó como hechos: que carecía absoluta
mente de rentas y toda clase de bienes, 
hallándose reducida para atender á las 
necesidades de la vida á la cantidad de 
370 rs. mensuales que por vía de alimen
tos percibía de su esposo D. Francisco 
Ruiz, con la que también tenía que cu
brir los gastos do manutención y educa
ción del hijo que vivía en su compañía; 
que esta suma no alcanzaba al doble jor
nal de un bracero de esta capital, g ra 
duado generalmente en 14 rs. diarios; 
que vivía con la modestia propia de su 
clase y estado, sin que por el número de 
criado*s y otros signos exteriores hiciesen 
presumir que no era pobre, y que tampo
co pagaba contribución de ninguna clase 
ni ejercía industria alguna: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda á D. Francisco Raíz y al 
Promotor fiscal del Juzgado, el primero 
no compareció á contestarla, por lo que 
fue* declarado en rebeldía, y el segundo 
se opuso á la declaración de pobreza so
licitada por Dona Manuela: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba y practicada la que propuso 
Doña Manuela González, el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia por la quo 
declaró á la Doña Manuela pobre en el 
sentido legal para litigar con su marido 
D. Francisco Ruiz y con opción á los be
neficios que la ley otorga á los do su cla
se, sin perjuicio del reintegro del papel en 
su caso: 

Resultando que admitida en ambos 
efectos la apelaciou que de dicha senten
cia interpuso el Promotor fiscal, so re
mitieron los autos á esta Superioridad, en 
donde se ha tramitado en forma el recur
so, habiéndose entendido las diligencias 
con los estrados dol Tribunal en repre
sentación de D. Francisco Rui/.: 

Considerando que la mujer casada, du
rante la sociedad conyugal, no puedo ser 
declarada pobre para litigar, siquiera in

tente hacerlo con su marido, si no prueba 
que tanto ella como este se encuentran 
comprendidos en alguno de los casos que 
la ley determina para obtener el indica
do beneficio; y que no habiendo ofrecido 
Doña Manuela González prueba alguna 
con tal fin en cuanto á pobreza de su ma
rido, no procede otorgarle la declaración 
que .solicitó en su demanda: 

Visto el ar t . 193 de la Ley de Enjui
ciamiento civil; 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada que dictó 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte en 30 de Se
tiembre del año ultimo; y que no há lu
gar á declarar á Doña Manuela González 
pobre para litigar con su marido D. Fran
cisco Ruiz, y condenamos á la Doña Ma
nuela á que pague todas las costas que 
ha causado y reintegre el papel sellado 
que ha dejado de satisfacer en esta y cu 
la anterior instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados se pu
blicará en la Gaceta y BOLF.TIN OFICIAL 
de la provincia por la rebeldía de Don 
Francisco Ruiz, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Antonio María de Pr i -
d á . = J o s é Rodríguez Calero. = Ignacio 
Carrasco.=Rafael Alcaraz y R a m o s . = J o 
sé de Garnica. 

Publicación.—Leída y publicada fué" la 
anterior sentencia por "el Sr. D. Rafael 
Alcaraz, Magistrado de la Sala primera 
y Ponente que ha sido eu estos autos, es
tando celebrando audiencia pública aque
lla hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Relator Secretario. 

Madrid 9 de Mayo de 1877. = P . S., 
Dr. Nicolás María Fernandez. 

Y para que conste y publicar eu el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 17 de 
Mayo de 1877 .=P. S., Dr. Nicolás Ma
ría Fernandez. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Ma
nuel Vianco Barrueco, hijo de Fernando 
y Tomasa, de 19 años de edad, soltero, 
zapatero, natural de Fermolleses y veci
no de esta Corte, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia en causa criminal 
quo contra el mismo sigo por lesiones 
menos graves. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á to 
das las Autoridades civiles y militares 
procuren averiguar el paradero del Ma
nuel Vianco Barrueco, poniéndolo eu sn 
caso en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, por ol presente úni
co edicto y término de cinco dias se cita 
y llama á Jos.é María Velamendiz, Lucia
no Segarra y Antonio Sánchez, acomo
dadores que han sido del teatro Español, 
y cuyo actual paradero so ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra José 
Franco Rodríguez por homicidio de Ma
nuel Balandin: apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1 8 7 7 . = V / B / = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-



10 Miércoles 23 de Mayo de 1877. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Martina Pabon v García, que. 
vivió en la calle del Ave-María, uúm. 7, 
cuyas domas circunstancias personales y 
actual paradero, se ignora, para que en 
el termina de 20 días, á contar desde la 
publicación de la presento en los perió
dicos oficiales, se presento en este Juzga
do y Escribanía de D. Diego Lozano á 
responder á los cargos que la resultan en 
lá causa que contra la misma me hallo 
instruyendo por estafa; apercibida que de 
no presentara se la declarará rebelde, 
parándola el perjnicio (pie haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y c a p t u r : í d é l a referida Martina 
Pabon y (Jarcia, y caso de sor habida la 
conduzcan á la cárcel de mujeres á dispo
sición de este Juzgado. 

D a d o en Madrid á 1." de Mayo de 
1877.=Sebastiau Carrasco. — Licenciado 
Dtógo Lozano. 

EluentM Isf a. 
En las diligencias promovidas por 

D. Juan Aguado y Martínez con D . Mi
guel Gardo sobre reconocimiento de fir
ma, por auto de 28 del actual se ha 
declarado á este último Confeso en la le
gitimidad de las firmas y rúbricas Coü 
que á su nombre se autorizan los siete 
pagarés presentados en dichas diligen
cias y qne ocupan los folios desde el 7 al 
13 inclusive de las mismas, habiéndose 
notificado en este dia á Gardo por medio 
de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcal
de Pros; lente del Ayuntamiento de esta 
villa, haciéndose también la notificación 
por medio del presente á los efectos opor
tunos. 

Madrid 31 de Marzo de 1877.=V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan .=Por maudado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 481—40 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista do esta Corto, y refrendada 
por el infrascrito, en los autos que sigue 
D i .losó M e d i a n o y Blasco contra Don 
Zacarías Berihuete y Benuvonte sobre 
pago do pesetas, se venden en pública 
subasta el dia 28 del mes de Junio de 
este año, á la una de su tarde, eri los es
trados del referido Juzgado, 1G tierras de 
distintas calidades, sitas todas en el tér
mino de Villaverde, partido judicial de 
Getafe, de la propiedad del demandado, y 
tasadas todas en la cantidad de 19.172 
reales; advirtiéndoso que para que puedan 
enterarse de los antecedentes las perso
nas que deseen la adquisición de aque
llas liúcas, queda de manifiesto e! expe
diente de su razón desdo este dia en la 
Escribanía del actuario D. Lorenzo San
cho, calle de la Farmacia, núm. 7, cuarto 
principal de la derecha, hasta el en que 
se ha señalado para el remate. 

Madrid 18de Mayo de 1877.=V.*B.°= 
El J u e j j do primera" instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 478—56 

( en t ro . 
En virtud le provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cea-
tro de esta Corte, se cita y llama á Juan 
Hernández-, natural de Andújar, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, del comer
cio de esta capital y de 25 años de edad, 
que habitaba en la calle del Olmo, núme
ro 5, principal, y cuyo actuabparadcro se 
ignora, para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y E s 
cribanía del que autoriza á practicar una 
diligencia en causa crimiual que se ins-
truve en el referido Juzgado. 

'Madrid 17 de Mayo de 1877.=V.° B. = 
ElEscrib uio, Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de 

primera instancia'del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
10 dias se cita y llama á Doña María de 

los Angeles Bastillo de Nestosa, qué apa 
rece habitaba en la calle de las Huertas, 
número 15, cuarto tercero, para que en 
dicho término se presente en este Juzga 
do y Escribanía del que refrenda á prestar 
una declaración en asunto criminal. 

Dalo en Madrid á 7 de Mayo de 1^77.-= 
Jacobo Rec:irey.=P<>r su mandado, J u 
lián Fernandez Viso. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez dias se cita, llama y emplaza á 
Francisco Suarez para quo dentro do di
cho término se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos quo le resultan en cau
sa por estafa,* apercibido que eu otro caso 
lo parará el poriuicio que naya lugar. 

Dado en Madrid á 9 do Mayo do 
1877.=Jacobo Recarey .=Por su manda
do, Julián Fernaudez Viso. 

Inclusa. 
Por el presente edicto, que se forma

liza eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita y emplaza 
por segunda y última tez á D. Francisco 
prdoücz Barraicoa, vecino que fué de la 
hiisma, y cuyo paradero hoy se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca ante este Juzgado por medio 
Üe Procurador autorizado eu forma mos
trándose parte en la demanda ordinaria 
interpuesta por D. Felipe Santiago An
drés, eu la que pide sea condenado aquel 
al pago de 4.000 rs. con los intereses y 
costas. 

Por tanto, y con arreglo á la ley, se ex
pide este segundo y último edicto do em
plazamiento mediante su iguorado para
dero, que surtirá todos sus efectos on j u i 
cio; entre ellos ser declarado robeldo si 
no comparece en el término prefijado, y 
Siguiendo su curso la demanda, entender
se cou los estrados del Tribuual todas las 
notificaciones y citaciones quo le afectou, 
tarándolo elperjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1S77 .=V. ' B.*= 
José Balda .=E1 Escribano, La Torre. 

/ 4 8 0 - 5 4 

. Lat ina. 
E n viitud de providencia del .Sr. Juez 

lo primera instancia del distrito do la 
ratina de esta Corte, se cita, llama y 

emplaza á cuatro sujetos llamados José, 
Pedro y Miguel, ignorando el uombre del 
cuarto, cuyo domicilio se iguora, que eu 
compañía "de Juan Barco y Romero entra
ron á la uua de la mañana del dia 18 de 
Abril último en la taberna de la plaza de 
la Cebada, uúm. 3, los cuales hau sér
valo en Ultramar y tomado la licencia 
hará cosa de seismeses en Santander, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente <¿u\a. Gace
ta de Madrid, comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaracionn 
en la causa criminal uc oficio que me ha
llo instruyeudo coutra Fernando y Ra
món de Junco sobre las lesiones causadas 
á Juau Barco y Romero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1877.=E1 Juez, Joaquiu de Quero.=Por 
maudado de su señoría, Pedro Sainz de 
Aja. 

Universidad. 
• 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Universi
dad do esta corte. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber que en la causa criminal que se si
gue en este Juzgado y Escribauía del . 
que refrenda por falsificación y estafa ! 
contra Juan Lorenzo Solio ó Labandeira, 
viudo, de 60 años de edad, del comercio, 
quehabitóenla callede San Vicente Alta, 
número 29, tienda de comestibles, y en la 
del Calvario, núm. 10, piso cuarto, se ha 
acordado recibirle declaraciou como pro
cesado. Y no habiendo podido citársele 
por ignorarse su paradero, se le llama 
por la presente para que dentro del tér

mino de 10 dias siguientes á su publica
ción comparezca en este Juzgado y E s 
cribauía expresados, s i tosenelex-couveu-
to de las Salesas, á prestar dicha declara
ción; bajo apercibimiento que si no los 
hace se le declarará rebelde y ,le parará 
el perjuicio que hava lugar . ' 

Madrid 14 de M a y o \ l e 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su ' 
señoría, Juan Soriano. 
-ajlq/ay wu& wríiiitf /.bal» o?j«q 1-J u v i 

Alcalá de l l enares . 
D- Jacinto Valoutiu y Valentiu, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á 1). Félix Martiu Barrios/ 'de 
34 años de edad, casado, empleado, que 
ha vivido en Madrid, calle do Toledo, nú-
mero72, priucipalizquierda, ycuyoac tua l 
paradero se iguora, para que en el t é r 
mino de 10 dias, coutados desde su publi
cación en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á fin de ofrecerle la cau
sa que en el mismo y por la Escribanía 
del actuario se sigue coutra I). Mamerto 
Godin y otros individuos del Ayunta
miento de Daganzo de Arriba por deuo-
gacion de auxilio; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

•> Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Mayo de 1877.=Jacinto Valent ín .=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Antouio Payol Nieto, natural 
de Bilbao, hijo de Nicolás y de Josefa, ve
cino de Madrid, soltero, de 11 años y me
dio de edad, y á Manuel Rodríguez More
no, natural de Torrejou dé Velasco, hijo 
de Juan y do Marcelina, también vecino 
de Madrid, soltero, jornalero, de 13 años 
de edad, cuyo actual paradero de ambos 
se ignora, para que en el término do 30 
dias, contados desde su publicación en el 
BOLF.TIN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan on este Juzgado 
á ii:i de notificarles uua providencia dic
tada cu la causa criminal que contra los 
mismos se sigue por hurto do una burra 
d • la pertenencia do D. Juau -Molinero, 
vecino de Mejorada del Campo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá*de Henares á 17 de 
Mayo de 1^7 7 . = Jacinto Valent ín .=Por 
maudado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

Aduiiuislraeion Vunicipal. 

Majadahonda. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de este pueblo para la derrama de 
la contribución territorial del año econó
mico 1877 á 78, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría dol Ayunta
miento por término do 15 dias á fiu de 
oir reclamaciones. 

Majadahonda 17 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

."\avacerrada 

Con la autorizaciou competente, y 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento y en el acto de la subasta, se 
arriendau los derechos de consumos de 
esta villa á la exclusiva en la venta para 
el próximo año económico do 1877 a 78, 
cuyos remates tendrán lugar en los dias 
2? del actual v 3 de Junio próximo veni
dero, de diez á doce de sus mañanas res
pectivas, eu la sala consistorial y bajo 
mi presidencia. 

Navacerrada 18 de Mayo de 1877 .= i 
E l Alcalde, Isidro González. 

Perales de "T ají» ña. 

En virtud de autorización superior se 
subasta el arriendo á venta libre de t o 
dos los derechos de consumo, cereales y 
sal de este distrito municipal, por todo el 
año económico de 1877 á 1878, con sepa
ración de especies, bajo el tipo que so ex
presa á coutiuuaciou por cupo dol Tesoro 
recargo municipal del LOO por .100 y 3 por 
1') 1 s,..bre la cuota del Tesoro por premio 
¡de cobranza y conducción, á saber: 
.Primer lote. — Carnes, toci-
. no fresco y salado, pescado y 

carbou vegetal 4.927-66 
Segundo lote . — Aceites, 

aguardientes y licores, vinos 
do todas clases, vinagre, 
cerveza y jabón 7.371*57 

Tercer lote.—Coréales y sal. 8.791-32 

TOTAL 21.090^50 
• 

La subasta constará de dos remates, 
qne tendrán lugar en la sala del Ayunta
miento, el primero el dia 27 del actual, v 
el segundo el dia 3 de Junio próximo, de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
bajo el pliogo de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 17 do Mavo de 
1877.=E1 Alcalde, Cecilio García Diez. 

Pozuelo de Alareon. 
Celebrada hoy la segunda subasta pa

r a el arrendamiento de los derechos de 
consumo con libertad de ventas durante 
el ejercicio económico de 1877-78, este 
Ayuntamiento, conforme al art . 101 <\o la 
instrucción, ha acordado que la tercera 
y última tenga lugar el dia 24 del actual , 
de diez á doce de la mañana, en la sala 
capitular, aceptándose la mejora del 5 
por 100 al menos de 12.506 pesetas en 
que aquella quedó cerrada, y sobre ella 
pujas á la llana hasta adjudicar el arrien
do al mejor postor. 

Pozuelo de Alarcon 17 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Benigno Granizo. 

San Mart in de Valdeiglesias. 
Por destitución del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza do Secre
tario del Ayuntamiento de la villa do San 
Martin de Valdeiglesias, dotada con 999 
pesetas anuales pagadas por tr imestres. 

Los aspirantes á la misma dirigiráu 
sus solicitudes al Sr. Alcalde en el térmi
no de 30 dias, qae pasado se procederá 
al nombramiento. 

S m Martin do Valdeiglesias 18 de 
Mayo de 1877.=E1 Presidente del Ayun
tamiento, Juan P. García Lopez .= Por 
acuerdo del mismo, Leopoldo Fermosel, 
Secretario iuteriuo. 

Santoreaz. 
i 

Cou autorización superior se subastan 
los artículos de consumo y en venta ex 
clusiva al por menor que se consuman en 
esta villa en el año económico de 1877 á 
1878: y para sus remates están señalados 
los domingos 27 del actual y el 3 de J u 
nio próximo en esta sala consistorial, de 
diez á doce do su mañana, bajo las con
diciones que estarán en el acto de los re
mates. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santoreaz 16 de Mayo de 1877 .=E1-

Alcalde', Claudio Anchuelo.=Por su man
dado, Pascual Anchuelo, 

..... 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados so subasta el impuesto 
del pan y agregados que se consuma en 
esta villa on el año ecouómico de 187" á 
1878, así como el arbitrio de pesas y me
didas para el mismo año: y para sus rema
tes están señalados los domingos 27 deL 
actual y el 3 de Junio próximo, á las diez, 
de su mañana, eu la sala consistorial, bajo 
las respectivas condiciones que se halla-
ráu eu el acto de las subastas. 

Santoreaz 16 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Claudio Auchuelo.=Por su man
dado, Pascual Anchuelo. 
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